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INFORME SECRETARIAL. Guayabal de Síquima (Cundinamarca), 19 de febrero 
de 2024. Señora Juez, el día de hoy las partes renunciaron a términos. Previo a 
realizar los oficios, se advirtió que el 25 de agosto de 2022, el Juzgado 41 Civil del 
Circuito de Bogotá había remitido oficio de embargo de remanentes dentro del 
proceso ejecutivo de la referencia, situación que no fue advertida por el suscrito en 
una anterior oportunidad.  
Sírvase Proveer. 
 
Juan Daniel Rodríguez González 
Secretario  
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Demandante Avelino Chísica Ramírez 
Demandado German Triana 

Observada la circunstancia anterior, debe tenerse en cuenta la medida cautelar de 
embargo dirigida por el Juzgado 41 Civil del Circuito de Bogotá, por ello, es 
necesario modificar la providencia del 14 de febrero del año en curso y poner a 
disposición del Estrado Judicial la medida de embargo, conforme a lo mandado por 
el artículo 466 del Código General del Proceso.  
 
Asimismo, debe informársele sobre dicha situación a la Estación de Policía de Albán, 
Cundinamarca para que proceda a poner el bien a disposición del Juzgado que 
reclama el remanente de este proceso.  
 
En mérito de lo expuesto, se  

DISPONE 
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Primero. Modificar el ordinal segundo de la providencia de 14 de febrero de 2024 de 
la siguiente forma: “Póngase a disposición del Juzgado 41 Civil del Circuito de Bogotá el 
remanente, según lo requirió mediante oficio 1245 del 25 de agosto de 2022”.  
 
Segundo. Modificar el ordinal tercero de la providencia de 14 de febrero de 2024 de 
la siguiente forma: “Comuníquese sobre la decisión a la Estación de Policía de Albán, para 
que ponga a disposición el vehículo aprehendido al Juzgado 41 Civil del Circuito de Bogotá, 
según el oficio 1245 del 25 de agosto de 2022”.  
 
Tercero. Modificar el ordinal tercero de la providencia de 14 de febrero de 2024 de 
la siguiente forma: “Infórmesele a la Secretaría de Tránsito y Movilidad de El Rosal, 
Cundinamarca que la medida de embargo decretada por este despacho se ha puesto a 
disposición del Juzgado 41 Civil del Circuito de Bogotá, de acuerdo con el oficio de 25 de 
agosto de 2022”.  
 
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
MARÍA TERESA VERGARA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
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